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JUICIO: LOPEZ ANGEL REINALDO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N° 2393/23.

San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

Proveyendo la presentación de la letrada María Trinidad Ramirez, por el actor: Al pedido de
reiteración de oficio y atento al tiempo transcurrido, LÍBRESE NUEVO OFICIO al "Director del
Hospital Centro de Salud Zenon Santillan", solicitando conteste el informe pedido con fecha
07/03/2024 en el plazo de CINCO DÍAS de recepcionado el oficio, bajo apercibimiento de aplicar
sanciones conminatorias (art. 137 del CPCC - Ley 9.531 de aplicación supletoria al fuero). A la
manda a librarse deberá adjuntarse el oficio remitido el 07/03/2024 y la constancia del pedido de
estudios acompañado por el perito en fecha 16/02/2024. MEOZ
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